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SUMARIO 

 

ACTA 56 

44ª CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO 

 

IV Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe celebrar el contrato de 

comodato con el Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos (INEA), de 05 cinco inmuebles 

municipales, por el periodo del 01 primero de enero 

de 2019 dos mil diecinueve al 31 de diciembre de 

2021 dos mil veintiuno; y en consecuencia, autorice a 

suscribirlo a nombre del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, a la Lic. Elena García Martínez, 

Presidenta Municipal Constitucional, y a la Lic. Anay 

Beltrán Reyes, Secretaria del Ayuntamiento; con la 

asistencia del C. Andrés Sosa Menera, Síndico 

Municipal. 

 

 

 

 

GACETA 57 

VOLUMEN 3 



 

Página 2 de 28 

  

 

SUMARIO 

 

V Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la Convocatoria para la 

Celebración del Desfile Conmemorativo del 109 

Aniversario del inicio del Movimiento de la Revolución 

Mexicana, así como la partida presupuestal para la 

premiación respectiva. 

VI Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe nombrar a la Lic. Aurelia 

Rangel Hernández, como Oficial Calificador de Zona 

Centro; esto en virtud de la renuncia presentada por 

el C. Cuitláhuac Velázquez Hernández, titular de 

dicho cargo. 

A) CONVENIO 

 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE LA 

DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR LA MAESTRA EN DERECHO HILDA NELY 

SERVÍN MORENO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA 

LICENCIADA MARÍA DE JESÚS REYNA MENDOZA 

SALGADO, DIRECTORA REGIONAL VALLE DE 

MÉXICO ZONA NORORIENTE DEL INSTITUTO DE 

LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE  
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SUMARIO 
 

 

MÉXICO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 

LICENCIADA EN SOCIOLOGÍA ELENA GARCÍA 

MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR LA 

LICENCIADA EN DERECHO ANAY BELTRÁN 

REYES, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; Y 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”.  
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

celebrar el contrato de comodato con el Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos (INEA), de 05 cinco 

inmuebles municipales, por el periodo del 01 primero de 

enero de 2019 dos mil diecinueve al 31 de diciembre de 2021 

dos mil veintiuno; y en consecuencia, autorice a suscribirlo 

a nombre del Municipio de Tultitlán, Estado de México, a la 

Lic. Elena García Martínez, Presidenta Municipal 

Constitucional, y a la Lic. Anay Beltrán Reyes, Secretaria del 

Ayuntamiento; con la asistencia del C. Andrés Sosa Menera, 

Síndico Municipal. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados de 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 12, 13 y 14 de la Ley 

de Bienes del Estado de México y sus Municipios el 

Ayuntamiento aprueba celebrar el contrato de 

comodato con el Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos (INEA), de 05 cinco inmuebles 
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municipales, por el periodo del 01 primero de enero de 

2019 dos mil diecinueve al 31 de diciembre de 2021 

dos mil veintiuno; y en consecuencia, autoriza a 

suscribirlo a nombre del Municipio de Tultitlán, Estado 

de México, a la Lic. Elena García Martínez, Presidenta 

Municipal Constitucional, y a la Lic. Anay Beltrán 

Reyes, Secretaria del Ayuntamiento; con la asistencia 

del C. Andrés Sosa Menera, Síndico Municipal. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a insertar al cuerpo de la presente acta, la ubicación 

de cada uno de los 05 cinco inmuebles que 

constituirán el objeto de dicho contrato, para debida 

constancia: 

 

 

# Plazas Dirección 
Horarios de 

atención 
Clave 

1 

Centro 

Deportivo 

Toltitlán. 

(Aula) 

Boulevard 

Tultitlán Poniente, 

S/N, Bo. Los 

Reyes, C.P. 

54915 

11:00 a 18:00 

HRS. de Lunes 

a Sábado 

I-15-068-02 

2 

Tultitlán 

Centro (Casa 

de la Cultura 

Salón de 

Educativo)  

C. Adolfo López 

Mateos, S/N, Bo. 

San Juan, C.P. 

54900 

10:00 a 15:00 

Y 16:00 A 

18:00 HRS de 

Lunes a 

Sábado 

I-15-069-02 

3 

Izcalli del 

Valle. (Plaza 

Comunitaria) 

C. Valle de los 

Eucaliptos, S/N, 

Col. Izcalli del 

Valle, C.P. 54945 

10:00 a 17:00 

HRS. de Lunes 

a Sábado 

I-15-060-03 
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4 

DIF Tejados 

(Aula)  

Cerrada de 

Tórtolas, Lote 55, 

Col. Los Tejados, 

C.P. 54930 

10:00 a 18:00 

HRS. de Lunes 

a Sábado 

I-15-070-02 

5 

Salón 

Comunitario.  

Unidad 

Habitacional La 

Isla, Unidad 

Morelos 3ª 

Sección, calle 

Colorines, S/N  

11:00 a 18:00 

HRS. de Lunes 

a Sábado 

15FIA0001M 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al 

representante legal del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos (INEA) y al Síndico 

Municipal, así como publicarlo en la Gaceta 

Municipal. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

Convocatoria para la Celebración del Desfile 

Conmemorativo del 109 Aniversario del inicio del 

Movimiento de la Revolución Mexicana, así como la partida 

presupuestal para la premiación respectiva. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122, 123 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 

48 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 25 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 

aprueba la Convocatoria para la Celebración del 

Desfile Conmemorativo del 109 Aniversario del inicio 

del Movimiento de la Revolución Mexicana, así como 

el Premio Municipal a la “Mejor Representación 

Histórica de la Revolución Mexicana” y su 

expedición, publicación y difusión en los lugares más 

visibles y de mayor afluencia del Municipio, 

incluyendo la página oficial www.tultitlan.gob.mx, la 

cual se inserta a la presente acta, para su debida 

constancia: 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba la disposición de 

recursos para la entrega del Premio Municipal a la 

“Mejor Representación Histórica de la Revolución 

Mexicana”, a las instituciones educativas ganadoras 

en sus distintos rubros y categorías por la cantidad 

de $147,942.00 ciento cuarenta y siete mil 

novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 moneda 

nacional, más IVA, que se entregará en especie, de 

la siguiente forma: 

 

Premiación a la Mejor Representación Histórica de la 

Revolución Mexicana 

 Categorías 

 A B C 

1er Lugar 

Una 

Computadora 

de escritorio, 

una Laptop, un 

Proyector y un 

Paquete 

Deportivo 

Una 

Computadora 

de escritorio, 

una Laptop, un 

Proyector y un 

Paquete 

Deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio, una 

Laptop, un 

Proyector y un 

Paquete 

Deportivo 

2do Lugar 

Una 

Computadora 

de escritorio, 

un Proyector y 

un Paquete 

deportivo 

Una 

Computadora 

de escritorio, 

un Proyector y 

un Paquete 

deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio, un 

Proyector y un 

Paquete 

deportivo 

3er Lugar 

Una 

Computadora 

de escritorio y 

un Paquete 

deportivo 

Una 

Computadora 

de escritorio y 

un Paquete 

deportivo 

Una 

Computadora de 

escritorio y un 

Paquete 

deportivo 
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Subtotal 

por 

categoría 

$ 49,314.00 $ 49,314.00 $ 49,314.00 

Total $147,942.00 

 

Tercero. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes acuerdos a 

los integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura, 

Educación Pública, Deporte y Recreación; al Director 

de Educación, Cultura y Turismo; al Director del 

Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Tultitlán; a la Directora de Administración y al 

Tesorero Municipal; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

nombrar a la Lic. Aurelia Rangel Hernández, como Oficial 

Calificador de Zona Centro; esto en virtud de la renuncia 

presentada por el C. Cuitláhuac Velázquez Hernández, 

titular de dicho cargo. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 14 catorce votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 148, 149 fracción II incisos a), b), 

c), d) y e), 150 fracción II, 151, 152 y 153 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la remoción del C. Cuitláhuac 

Velázquez Hernández del cargo de Oficial Calificador 

de Zona Centro, con motivo de su renuncia 

presentada el 06 de noviembre del año en curso. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba nombrar a la 

Lic. Aurelia Rangel Hernández, como Oficial 

Calificador de Zona Centro. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para 

que comunique al Tesorero Municipal, así como a la 

Directora de Administración y a la Contraloría 

Municipal, el sentido de los presentes acuerdos y los 

publique en la Gaceta Municipal. 

 

PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 14 y 28 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, la de la voz procede a tomar la 

protesta de ley: 
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“PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 144 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción II y 89 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 14 y 28 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, la de la 

voz procede a tomar la protesta de ley. 

 

LICENCIADA AURELIA RANGEL HERNÁNDEZ. 

 

Protesta formalmente cumplir con el cargo 

aprobado como OFICIAL CALIFICADOR DE 

ZONA CENTRO, respetando en el ejercicio de las 

funciones de su competencia el fiel cumplimiento 

a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 

las leyes que de ellas emanen, el Bando Municipal 

y demás Reglamentos que dicte este 

Ayuntamiento. 

 

LICENCIADA AURELIA RANGEL HERNÁNDEZ: 

SI PROTESTO 

 

Si no lo hiciere así, que el pueblo de Tultitlán se 

lo demande”. 
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A) CONVENIO 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 
Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 
fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en 
sesión de cabildo, para que comiencen su vigencia 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial denominado Gaceta Municipal y en los 
estrados de esta dependencia, en formato físico o 
digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 
BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar. 
Rubrica.------------------------------------------------------- 

 
 
 



 

Página 28 de 28 

  

 
 
 
 
 
 
 
 


